
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:    EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO)  
Radicado:   1100140030162019 01096 00 

Demandante:  COOPERATIVA DE TRABAJADORES CASA 

EDITORIAL  EL TIEMPO. 

Demandados: HERNANDO GÒMEZ HERNÀNDEZ  Y OTRA  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  dispone: 

 

NEGAR la solicitud de insistencia en la inscripción de la medida cautelar 

de  embargo, en razón a que el crédito que aquí se ejecuta no está 

dentro de la excepción prevista en el artículo 31 de la Ley 3ª de 1991, 

pues a pesar de haberse aportado con la demanda la escritura 

constitutiva del gravamen hipotecario, se solicitó ejecución por sumas 

de dinero, sin que se haya hecho mención a dicho gravamen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

(2) 
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